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Aprobar. el siguiente Reglamento interior 
de la Contraloría Especial de Cuentas Lo-
cales, que dice: · • 

La Contraloria Especial de Cuentas Loca
les de conformidad con Decreto Legislativo 
de 26 de Agosto de 1937 y por orden del Sr. 
Ministro de Gobernación de fecha 22 de 
Enero de 1947, emite el siguiente reglamen· 
to interior: 

De la Contralorfa 
Art. lO--La Contralorfa Especial de Cuen-

.• tas Locales es una dependencia del Ministe· 
rio de Gobernación en cuanto a lo adminis
trativo y en lo fiscal y disciplinario del Tri
bunal de Cuentas. (Art. lQ Decreto Legis· 
lativ¡ de 6 de Abril de ~940). 

Del Contralor 
Art. 2Q •. Las atribuciones del Contralor 

de Cuentas Locales serán las mismas qüe 
determina el Art. 7Q del Reglamento de las 
Contralortas de Juntas Locales y de Benefi
cencia de 6 de Abril de 1940, agregando: 

para tal fin prohibirá que se formen reunio
nes dentro del local de la oficina en que no 
se traten asuntos relacionados con el traba· 
jo: asimismo prohibirá la lectura de periódi
cos y'revistas pudiendo imponer multas a 
los eontraventores. 

20 .. Dar parte al Ministerio de Goberna· 
ción de cualquier falta que cometan sus su
balternos. 

3Q .. Formular cuando lo estime convenien
te la distribución de loe trabajos de glosas 
entre los Contadores y Tramitadores, 

4Q •. Presentar al Ministerio de Goberna-
ción los proyectos u observaciones que crea 
necesario para el buen manejo de la oficina 
y de las corporaciones Municipales. · 

50--Cuidar que el archivero de la oficina 
maneje y custodie toda la documentación 
tanto interior como la que recibe de las di· 
ferentes Tesorerfas Municipales y otras en· 
tidades de la República, pues ésta es la ba· 
se para la buena fiscalización de las cue°"' 
tas. · 

69--Atender las consultas de los interesa· 
doe·-y resolverlas a base de justicia de con· 
formidad con la ley, 

7Q •. En defecto del Contralor por ausencia 
temporal o enfermedad asumirá sus funcio· 
nea el Contador que a juicio del Jefe de la 
Sala considere más idóneo para el desempe· 
no del cargo con el beneplácito del Ministro 
de Gobernación Que es el Jefe supremo de 
la oficina. Esta disposición debe comuni· 
caree al Tribunal de Cuentas y .a las Muni· 
cipalidades de la República. 

SQ .. Aun cuando se haya elaborado la dis
tribución de trabajo de la Glosa de las cuen· 
tas, el Contralor está facultado para hacer 
cambios en cualquier. momento que lo juz. 
gue conveniente. . 

99--Nomhrar entre los emplea~os _de la 
oficina un pagador que se encargue de for· 
mular las nóminas de los sueldos del perso
nal de la Contraloria para el efecto de co
brar y distribuir los sueldos. · 

10--lledactar el informe anual sobre las 
labores de la Contraloria en el periodo com· 
prendido entre el primero de Abril de un 
an.o al 31 de Marzo del siguiente, el cual se 
pasará al Ministerio de Gobernación para Ja 
elaboración :ie la memoria del ramo. 
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ª' Del Contador Secretario pendientes que agregará al expediente para 
Art. 39··El Contador Secretario es el t>r- el efecto de pasarla a la Tramitación Judi· 

gano .de comunicación de la Contralorta y cial de conformidad con los trámites legales. 
le corresponde: · 

19--Recibir la correspondencia y abrirla De los Contadores Tramitadores 
para que, dándose cuenta de ella, ·informe . Art. 59--El proceso de trabajo y obliga • 

- al Jefe de la Sala para los efectos de la Clones de los Contadores Tramitadores está 
contestación. ordenado en Ja forma siguiente: 

29--Recibir de los Contadores las Glosas 19·· U na vez recibido el expediente de la 
de las cuentas para su debida notificación Secretarla de la Sala se abre el juicio de la 
llevando para ello dos libros: uno auxiliar cuenta con un auto que ast lo exprese. 
en donde se debe registrar todos loe deta· ·. 29--Se da en traslado al Defensor de Oft • 
lles de la notificación, tal como fecha, cuen· c10 para el efecto del apersonamiento quien 
tadante, periodo y Jugar, etc., y otro en a su vez lo devuelve al Tramitador por 
d!>nde se llevará el control de las contesta- medio de un escrito acompañado de una co· 
c1onee a loe reparos formulados en la glosa pia ~el poder suscrito a ~u favor para que 
de las cuentaP, al p1e o ni reverso del mismo escrito provea 

39-·También llevará dos libros en los que el a_uto aceptando como bueno el poder y 
se anotarán la1 glosas que formulen los con- notificando tanto al Defensor de Oficio co
tadores a IBB' diferentes Tesorerias Munici- mo al sefior Fiscal General de Hacienda 
pales, de modo que se pueda saber en cual- 3~--Traslado al Superiof General de' los 
quier momento haeta que periodo ertá exa· Fon~os del !O o/~ para Sanidad, para la sol· 
minada cada cuenta y el Contador que ta v~nc1a u obJeC':1~n del fondo mencionado, 
~xaminó. Otro libro para registro de las sm. c~yo requ•s1to no puede extenderse 
fianzas, presupuestos y planes- dé arbitrios finiqmto. ~;" · 
Y dos libr!>B auxiliares en donde se registren 49·· Una vez devuelta por el Supervisor 
los.expedientes que pasen a la Tramitación Gen.eral de los Fondos para Sanidad y uo 
Judicial y los expedientes de las cuentas habiendo reparos pendientes, se da en tras. 
finiquitadas. lado nuevamente al Defensor de Oficio, pa. 

49--Asimismo llevará también el libro en raque este devuelva al Tramitador el ex
donde se registra la asistencia de los em- pediente-pidiendo por medio de un escrito 
pleados, haciendo la !hita de tas faltas de dicte sentencia. . 
asistencia que pasará al Tribtmal de Cuen· 59--'l'raslado mediante auto al Fiscal-Ge: 
tas para que sean aplicadas las sanciones neral de Hacienda para que· ordene la for· 
correspondientes. ..J . mulación de la respectiva ·sentencia. Una 

59 .. Autorizar con su firma los autos y 00• vez devuelto el expediente por el Fiscal se 
tificaciones en E;!l trámite de las glosas. provee un auto al Defensor de Oficio .y al 

69--Llevará un indice de los cuentadantes Fiscal General de Hacienda. 
que resulten con responsabilidad a efectos 69-·Se procede a la sentencia haciéndola 
de 9ue·la jefatura de la Sala ordene la eje- con original Y dos copias: el original se 
cución de los •responsables por medio de loe agrega al expediente,· una copia al Diario 
Sindicas Municipales. . . Oficial 1La Gaceta. para su publicación y la 

• otra al amanuense que copia la sentencia 
De los Contadores de Glosa en el libro respectivo. 

. Art. 49--Los Contadores de Glosa tendrán 79--Autos al Defensor de Oficios y al Fis-
a su cargo: · _. cal General de Hacienda notificando la 

19 •. En primer término el exámen de Jae sentencia. -
cuentas que les designe el Contralor ·efec· 89 -Auto del set\or Con.tralor de Cuentas 
tuando el trabajo en · el menor 'tiempo Locales al Sr. Presidente del Tribunal de 
posible. • Cuentas para los efectos del Art. 69 los. 17 

29:.También están obligados a ejecutar del Reglamento de las Contralorlas de Cuen 
cualquier otro trabajo Que tenga relación tas Locales Y de Beneficencia. · 
con el desarrollo y buena marcha de la 99·-Una vez finiquitada la cuenta y de· 
oficina. vuelto el expediente por ese alto Tribunal 
' 3Q·-Ningún Contador de Glosa puede ne· se procederá a la entrega a la Jefatura de 
garse a concurrir a la Jefatura de la mesa la Sala paras~ registro y custodia, 
de la Sala cuando el Contralor requiera eu 10 ·El Tramitador tendrá que tener muy 
presencia para asuntos que se relacionen presente que el Defensor de Oficio aun 
con trabajos de la oficina. cuando se considere como empleado de la • 

49--Una vez concluida la glosa de Ja cuen- Contraloria de Cuentas Locales, está repre
ta enttegará a la Jefatura de la Sala una eent.ando a los 'Cuentadantes, por cuyos 
copia de' ella autorizada con su firma para mo~iv~e es la parte interesada en el deeva." 
el efecto de la notificación det· cuentadante necimiento de Jos reparos. 
por medio ~e la Secre!arta. De los Auditores y ·Contadores 

59·-Vencido el término legQJ que se le da Art. 69·· Los Auditores Contadores de la 
a los c.uentadantee para el efecto de Ja con· Contraloria de Cuentas Locales . además de 
testación de los reparos formulados en la sus atribuciones especiales que' constituyen 
g~osa de su cuenta, el conta~or que efectuó su principal función, que es la de visitar 
d1~ha glosa formulará ~n p~1ego de reparos cuando la Jefatura de la Sala lo disponga. 

.,..¡ . 

.-. 

. ' 

)~,:_ '; 
~-. . 

,,. .. 

1 
1 

"' 

www.enriquebolanos.org


' 
·i 

• 

' 

-

- ·. 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 921 

las diferentes Tesorerfas Municipales y Te- ventario con que recibió Ja oficina, docu
- sorerfae de otras institueiones o empresas mento de importancia porqlÍe es precisa· 

comunales, tendrán a su cargo la glosa de mente la base para la glosa de la cuenta de 
lae cuentas estipuladas en el rol de trabajo cada uno. También llevará control sobre los 

. de la oficina. El Auditor Contador debe to Tesoreros que no han rendido fianza, para 
.. mar muy en cuenta para que eus procedi- esto la Secretaria de la Sala le dará aviso 

mientas sean ajustados a la ~oral y a la de las fianzas que reciba. 
justicia, que él lleva la representacióh de la 4o--El Segundo Auxiliar d·e Contadores 
Cootralorla Especial de Cuentas Locales en llevará un libro en donde registre el movi
las visitas que efectúe, por lo tanto está en miento de la cuenta del 10% para Sanidad 
Ja obligación de prestigiar a dicha oficina. ·de cada Tesorero Municipal y otro del 5% 

De los Defensores de Oficio: de Contralorla perteneciente al Fisco, a fin 
Art. 79--Los defensores de Oficio estarán de auxiliar a los Contadores en la glosa de 

sujetos a las estipulaciones de la ley crea- las cuentas en la parte que corresponde a 
dora de estos cargos excepcionando el Art. dichos por~entajes. 
20 que fué reformado por el Decreto Ejecu- 59--Llevará otro libro para anotar las cuo
tivo N9 97 de 14 de Mayo de 1943. Forma- tas mensnales de Judicat~ras Locales que 
rán parte del personal de la Contralorfa de corresponde pagar a las Municipalidades de 
Cuentas Locales quedando sujetos al Go- conformidad con el Presupuesto General de 
bierno y ilisciplina de la misma. Gastos de la República. 

D - . ·a· . 69--Legajará también en el orden crono· el Contadf!r C,entraliza or · · . lógico loe cuadros mensuales de Ingresos y 
Art. ~9--Lae atr1bucio~es. del ~ontador Egresos que remitan las difere,ntPe Tesore-

Centrahzador se~án las s1gmentee. rlae Municipales una ve'l que le hayan sido 
.10 Ll~var un hbro. o loe q~e sean neceea· entregados por el Contador Centralizador, 

r1oe a fm d~ c~ntrahzar los mgresoe .Y.egre- quedando dichos cuaaros bajo su responsa
sos de las d1~tmtas Tesorerfa.s Mumc1p~les bilidad y custodia. También hará cualquier 
de la Reptíbhca, de conformidad con ~I de otro trabajo que le encomiende el Jefe de tall: de los cua~~os mel'!sua!es que reciba. la Sala. 

2 Será tamb1en obhg~c!ón . elaborar los 70 .. será también obligación del segundo' 
presup~estos de las Mumc1pahdades de la auxiliar de Contadores encargarse de forrar 
Repúbhca cuan~o se lo o~dene el Co~trsl~r los expedientes de las glosas que Je pase el 
de C\lentae Locales, temendo especial cm- Secretario de la Sala y rotularlos consignan· 
d~do al ha~erlo, de calcular un buen prome· do sobre Ja carátula la Tesoreria a que per
d10 de los i~greeos que es la base del presu· tenece, periodo de glosa, nombre del cuen· 
puest~ a fi.n de que el monto de los sueldos tadante y el del glosador. · permita deJar un excedente para obras de -
progreso y utilidad pública, pues la Munici- Del Guardalmacén de Especie:r. 
palidad que no le quede partida para ese Art. 10 .. son atribuclonee del Guardalma· 
fin no tiene razón de ser. · ... cén de EsSJecies: · 

De los Áu:t:iliares de Contadores: 19--Ateñder con expedición y prontitud 
Art. 90--La obligacióh de los auxiJiares de los pedidos de boffitas que solicitan las Te-

Contadores será la siguiente: sorerias Municipales de la República a fin 
<~> 

- ~ 

':i 
10-~EI Auxiliar- primero de Contadores lle- de que no se interrumpa el cobro de los di

vará un libro de cuentas de Especies a to- ferentes impuestos municipales. 
dos los Tesoreros Municipales en donde re- 2.9--Tener la previsión de dirigirse al Jefe 
~istre una cuenta personal a cada uno, car· de la Sala por medio de oficio, pidiéndole 
gáhdoles las boletas que le remita Ja Con- las boletas que se encuentren por agotarse, 
tralorfa de Cuentas Locales .y· abonándoles debiendo hacer esto con bastante anticipa. 
las usadas en el mee, de conformidad con ción, tomando en cuenta el tiempo que tar· 
sus Estados mensuales. Lo mismo hará con dan en la Imprenta Nacional para su con-
el Distrito Nacional por medio de las 6rde- fección. . 
nes de cargo y descargo dictadas por el Mi- 39 ·Tener cuidado que el • Tenedor de Li
nistro del Distrito Nacional. También le lle- bros que lleva la cuenta· de las entradas y 
vará cuenta al Cuerpo de Bomberos de Ma- salidas de boletas, no deje de efectuar nin· 
nagua y a cualquiera otra institución que guna operación de cargo y descargo. 
use boletas suministradas por esta Contra· 49--Como Jefe inmediato de la SeccilSn de 
lorfa. • / Boleterla será directamente responsable por 
2~--Llevará un libro en donde registre el el orden y disciplina delos empleados de su 

movimiento de loe Tesoreros Municipales o dependencia que son sell(ldores y empaca· 
sea el cambio de ellos a base de los acuer- dores, dando cuenta al Jefe de la Sala de 
dos expedidos por el Ejecutivo, a fin de po· cualquier irregularidad. 
der determinar en 1.malquier momento, el 50--Como el monto de la Boleterfa que 
periodo en qui:! ha actuado cada uno de ellos está bajo la custodia del Guardalmacén as· 
y quienes son los que actualmente desem· ciende a varios millones de córdobas, de 
peftan el cargo. _ conformidad con el Art. 9 del Decreto Eje-

30--LlevarA también un control en forma cutivo N9 12 de fecha 5 ae· Agosto de 1938, 
adecuada para saber quienes son los Teso- este empleado deberé rendir una fianza.por 
reros que no han enviado un tanto del in· valor de Cuatro Mil Córdobas (C$4.000.00), 
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Del Archivero: 
Aft. 11--Las atribuciones del archivero 

son: 
19--Colocar en orden cronológico y en su 

!mder respectivo, los oficios y telegramas 
que se le entreguen para su custodia. 

29 ·Anotar en el libro 'respectivo la docu
mentación que envfan para la glosa de sus 
cuentas, los diferentes Tesoreros de la Re
pública, cuando le sea entregado por el em
pleado encargado de recibirla, la que debe 
ser guardada en tal orden, que le permita 
encontrarla en el momento que se la pidan 
los Contadores de Glosa. 

39--También tendra a su cargo y custodia 
los útiles de escritorio y demás objetos que 
se le entreguen para uso de la oficina te· 
niendo cuidado de percibir un recibo por ca
da objeto que entregue, el cual debe llevar 
el Vo. Bo. del Tenedor de Libros que lleva 
Ja cuenta de dichos útiles y el Dese del Je-
fe de la Sala. -

Del Auxüiar del Archivero: 
Art. 12 -El Auxiliar del archive.ro tendrá 

las mismas ~tribuciones del archivero, pero 
sujetándose a las instrucciones que reciba 
de éste. La responsabilidad s~re el manejo 
del archivo será solidaria. 

De los mecanogrofistas y demás 
colaboradores 

Art. 13 -Estos empleados estarán sujetos 
a las disposiciones que les ordene Ja Jefatu· 
ra de la Sala de conformidad con laa necesi 
dades de la oficina. 

Una.vez aprobado el presente Reglamento 
.Interior quedará derogado el emitido en 
Acuerdo Ejecutivo N9 8 de 23 de Junio de 
1938. 

Pase el presente Reglamento 1.nterlor de 
Ja Contraloria de Cuentos Locales, al Tri
bunal de Cuentas para que emita dictamen 
sobre él en cumplimiento a lo ordet'\ado por 
el Ministro de Gobernación en oficio de 22 
de Enero del corriente ano. · 

Una vez devuelto por ese Alto Tribunal, 
preséntese al Ministerio de Gobernación pa 
ra el efecto de su aprobación por Acuerdo 
Ejecutivo, y surtirá sus efectos legales 
desde su publicación en •La Gaceta•, (dia
rio oficial. 

Contralorfa de Cuentas Locales. Sala 
del Tribunai de-Cuentae.-Managua, D.N., 
diez de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y eiete.-Pedro Alemán M., Contralor de 
Cuentas Locales. -Max. Cabezas, Contador 
de Glosa . .A..Jose López Contrera, · Contador 
de Glosa. - Guillermo Castellón, Secretario. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., veinticinco de Abril de mil 
novecientos cuarenta y siete.-SOMOZA . .
El Ministro de la Gobernación, C. A. 
Morales .. 

autorice hacer una nueva edición de los C6· 
digos de Procedimiento Civil y de Comercio 
de Nicaragua, de los cuales por agotamien· 
to es dificil obtener ejemplares, ' 

Acuerda: . 
Unico-Autorizar al Dr. Anibal So16rza- · • 

no, de calidades expresadas, para que haga 
una nueva edición de los CódigQs de Proce
dimiento Civil y de Comercio de la Repúbli· 
ca de Nicaragua, con todas las reformas, 
comentarios y con referencias a la jurispru
dencia de la Corte Suprema de Justicia, 
con respecto a cada disposición, y respetan· 
do Ja fidelidad de dichos textos. • 

Comuníquese.--Casa Presidencial.-· Mana
gua, D. N., 19 de Mayo de 1947.--ARGUE· 
LLO.-·EI Ministro de Justicia, Enrique Cha
morro. 

N9 2 
El Presidente de ia República, 

de conformidad con el Art. 9 de la Ley de 
Fiscalización de las cuentas Municipales, y 
de otras Juntas Locales, 

Acuerda: 
Aprobar lo acordado por la Junta Local 

Especial de Beneficencia de Corinto en se
sión del día 16 de Mayo corriente, reforman
do el Plan de Arbitrios vigente, en el Ar· 
ticulo 2, letra D, conforme se expresa en el 
Punto 2 del Acta N9 99, que dice: 

•2] ··Reformar el actual Plan de Arbitrios, 
letra •D•: 

Depósitos o expendios de Gasolina y Ke· 
rosine: Impuesto Anual, (C$ 30.00) Treinta 
Córdobas y Mensual, (C$ 30,00) ..Treinta 
Córdobas. 

Depósitos de Lubricant 1s y Carburantes: 
Impuesto Anuat (C$ 30.00) Treinta Córdo· 
bas y Mensual (C$ 30.00J Treinta Córdobas. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Me, 
nagua, D. N., diecinueve de Mayo de mil 
noveciientoe cuareu tisiete. -ARGUELLO ..• 
Enrique Chamorro, Ministro de BenHicen· 
cia. 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

N9119 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico--Reorganizar a partir de.la presen· 

te fecha, el personal de empleados civiles y 
del servicio militar de la Secretaria de la 
Presidencia, Secretaria Privada, Departa
mento de Auditoría, Secretaria de la Co· 
mandancia General y Estado-Mayor del Co· 
mandante General, de conformida:i con el 
Presupuesto General de Gastos 1946/1947 
que comenzó a regir el 1 de Julio de 1946, 
en la forma siguiente: · 

Secretarla de la Presidencia 
Capítulo l 

N9 66 Oficial Mayor, Benjamfn Castillo h.; 
El Presid~nte de la República, Cólaborador .h:ncargado del Archivo, An-

En atención a la solicitud del Dr. Aníbal tenor Fer rey B.: 
Solórzano, quien es mayor de edad, casado, Colaborador y Encargado de Estadl~tica. 
abogado y de este domicilio, para que se le Helio C. Zamora; 
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Intendente, Manuel A. S'ediles: 
Mecanógrafo. Enrique L6pez A.; 
Ordenanza, Julio C. Alegria. 
Chofer. A9rián G6mez Guido; 
Mensajero, Miguel Reyes. 

Secretar!a Privada , 
Oficial Mayor. Carlos M. Pérez Alonso: 
Colaborador, Luis Baltodano Z.; 
Colaborador, Adolfo Soza: 
Srio. de la Sra. del Presidente, Fernando 

A. Malespf n: 
Mecanógrafo Encargado de Estadfstice, 

Pedro B. Mayorga B.: 
Encargado de Prensa e Información, Ju· 

Jio C. Alvarez M.; 
Mecanógrafo, José M. Campos; 
Archivero, Adolfo Solfa. 
Chofer, Vlnicio Quintero: 
Mensajero, José D. Cárcamo: 

Departamento de Auditor!a 
. Capitulo II 

Jefe, José Alfaro C.; 

- Secretarla de la Comandancia General 
Capf tul o VIII 

Secretario, Benjamln Argüello, Dr. y Co
ronel G. N.: 

Colaborador Primero, Ernesto A. Portillo, 
Mayor G. N.; 

Colaborador Segundo, Carlos E. Correa, 
Teniente G. N.: 

Colaborador Mecanógrafo, Miguel Alva· 
rez Oliva, Cabo G. N.; ,, 

Chofer, José Angel Zambrana; 
Ordenanza, Gonzalo L6pez; 
Mensajero, C. S. Urbina. 

Estado May01· del Comandante General 
Capitulo XX · 

Jefe del Estado _Mayor Presidencial, 
Claudio Argüello, Mayor G. N ; 

Primer Ayudante, Jaime Argüello, Te· 
niente G. N. 
, Segundo Ayudante, Raúl Ji¡nénez, Te· 
niente G. N.: 

Ayudante, Noel Bermúdez, Tnte. G. N.; 
Ayudante, Segundo Astorga, Tnte. G. N.; 
Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 5 de Mayo de 1947.-ARGUE
LLO. - El Secretario de la Presidencia, 
Ones Rizo G. 

N9120 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir de la presente fecha, 

Jefe de Comunicaciones de la Casa Presi
dencial, al Subteniente (P) David Santa
mar[a S., G. N., en sustitución del seftor 
Fernando Somoza M., a quien se Je rinden 
las gracias por sus servicios prestados. El 
n?mbrado devengará el sueldo qus Je asigne 
el Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuniquese;-Casa Presidenci&.1.--Mana· 
gUa, D. N., Mayo 17 de 1947 ... ARGUE· 
LLO. -El Secretario de la· Presidencia, 
Ones Rizo G. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Nó 95A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Nombrar al Ingeniero Ramiro Araüe· 

llo Peftalba, Delegado del Ministerio de Fo· 
mento ante el Departamento de Carreteras 
Interamericana. 

29 .. Encomendarle como representante de 
este Ministerio la vigilancia del cumpli
miento de los contratos internacionales ce· 
lebrados para la continuación de la carrete· 
ra Interamericana y la carretera al Atlánti· 
co, asf como también la Supervigilancia de 
las carreteras que construye o construya en 
el futuro este Ministerio, y la de todos los 
planteles y depósitos que dependan del mis
mo, y en genere) de toda obra a carg~ de 
esta Secretaria, y de acuerdo con las ms· 
trucciones que reciba de ésta. 

39--Asignar al mencionado Ingeniero un 
sueldo mensual de dos mil quinientos c6r· 
dobas [C$ 2 500.00] efectivo desde el 15 del 
corriente mes. que se tomará mientras no 
sea presupuestado de la partida que al ef ec· 
to designe el Sr. Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. , 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 16 de Mayo de 1947.··LEO· 
NARDO ARGUELLO.--EI Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Fomento y Obrae 
Públicas, Eduardo Bernheim •. -

N9 94-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Nombrar al sefior Mariano Barreto Por

tocarrero, Sub·Director General de Comu· 
nicaciones, en lugar del Capitán G. N. Ben· 
jamfn Guerra Lupooe, a quien se le rinden 
las gracias por sus servicios '¡>restados. El 
nombrado devengará el sueldo mensual 
a¡¡ignado en el Presupuesto General de G~s
tos ·v1gente. El presente Acuerdo surtirá 
efectos a partir de hoy diez y seis de Mayo 
del ano corriente. ' 

Com11nfquese. ···Catia Presidencial.-·· Ma· 
nagua, D.N .. 16 de Mayo de 1947.-~EO· 
NARDO ARGUELLO··· ·-El Secretario de 
Estado en el Despal!ho de Fomento y Obras 
Públicas, Eduardo Bernheim. 

iRIBUNAL DE CUENTAS 

LIQUIDACION N9 177 

Correspondiente a trece .!atas de sulfato de 
quinina en polvo, provementes de Ja Emba· 
jada de Nicaragua en México, donde esta· 

ban depositadas desde el afio 1943! que 
fueron depositadas en esa EmbaJada 

. por el seftor Francisco Navarro ; 

1 420 Onzas de Sulfato de 
' Quinina, onza de 25 
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gramos o sean 35,500 
gramos 
Gastos de manejo en 
México y que fueron 
reembolsados al Em-

, bajador de Nicaragua 
en ésa US$ 6L86 al 
503.75% . 
Transporte en la Taca 
de México a ·ésta . 
US$ 43.62 al 503. 75% 
Comisión mfnima del 
Banco Nacional de Ni
caragua 
Acarreo Local 

Suman 
Recargos 

2% para servicio gratuito 
3% contingencias 

10% sobre el costo 
10% para honorarios 

Reajuste de Precios 
Suma Total 

Valor de cada onza de • 

($ 10, 737~53 

311.62 

218.10 

1.88 
10.00 

C$ 11,279.12 

451.12 
-'11, 676. 75 

1,127.91 
1,597.50 

842.56 
es 15.975.oo 

25 gramos C$ 11. 25 
Valor de cada gramo 0.45 

Managua, D. N., 17 de Abril de 1947.·· 
José Santos Ramfrez R., Auditor Interino 
Medicamentos Estancados .••• Tribunal de 
Cuentas. -

SECCIÓN. JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1282 
Diez antemeridianas veintiséis este mes, subasta· 

dnse si11,uirntes fincas: "El Balsamito•, ses,nta 
manzanas, cor.iarra Malacatoya, jurisdiccihn S1n 

· José, Limitada: Oriente, rlo Malacatoya; Ponientr, 
Gabriel Ordeftana; Norte, Redro Burgo•; Sur, ca· 
mino real. "Malacatoya•, en la misma comar.:a; 
treinta manzana,. limitada: Oriente, Carlos Ces· 
tillo; Poniente, Oregorio Espinosa; Norte, finca • Ei 
Balsamita•; Sur, Federico Aguilar.. •santo Domin
go•, comarca mismo nombre, jurisdicción Teustcpe¡ 
sesenta manzanas. Limitada: Oriente, vall~ Santo 
Damlngo; Ponicntt>, francisco Martlnez;· N->rte, José 
Agulnag&¡ .,Sur, Jesús Martlnez. Casa habitación 
putblo San Lorenzo; una parte dos piso~, cons· 
trufda sobre solar que mide treinta varas frente, 
por cuarenta fondo Linderos: Orh ntr, plaza pú· 
blica¡ Pcnien!e, Narciso Oporta; Norte, Margarita 
Alvarado; Sur, Manuel Guerrero. 

Avalúo: cinco mil córdobas; dos mil córdobas; 
mil cjrdobas y mil córdobas respectivamente. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: José Luis Oliva i Msnuel· y Bonifacla 

Mora. 

Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, · Mayo 
~ quince, mil novecientos cuarentisiete.-P. J. Bar-

buero b., Srio. 1078 3 3 

N9 1283 
Tres tarde veintitrés Mayo corriente, rematu4se 

local este Juzgado una manzana terreno cercado 
de piftuelas y piedras conteniendo árboles café co· 
secberos y matas guineo en sitio San Diego Lagu· 
nillas esta jurisdicción. Lindante terreno: Norte, 
Pranci1co Rulz; Oriente y Sur, Celestina Alaniz y 
hermanos y Este, Maurina Arieta. 

Base doscientos córdobas. 
Ejecución Mareelino Castro contra Maurin11 Arieta. 
Oyense posturu. 
Juzgado Local. Estelf, doce de Mayo de mil no

vecient·11 cuarenta y siete.-Atisclo Gutiérrez.-Ca· 
lil.to Outlérrez B , Sri o. . " 

Es cor forme.-R. Arsenio Torres, Srio. 
1030 3 3 

NQ '1291 
Tres tarde siete de Junio corriente, subastarfse 

este local, casa y solar, situados en cañada •f¡ 
Horno•, esta jurisdicción, siendo casa de doce 
v•ras largo por cuatro ancho, sobre horcones, con 
corredor, solar de cincuenta varas en cuadro. Lin· 
dante: -Oriente, Poniente, Norte, p•edio Pelipe 
Mej!a; Sur, camino real. 

Valorada cien córdobu. 
Ejecuta: Martln Ulloa a Juan Palacios. 
Dado en juzgado Local. San Ramón de Mata. 

galpP, a los siete dfas me9 Mayo, mil novecientos 
cuarentislcte.-R Lópcz R.. Sric>.-Enmendado.-
slclc de Junio-Vale.~R. López R. 

1081 3 3 
.• ,. 

! . No 1302 
Once roafiana veintiséis Mayo corrienlP, local 

este Juz¡lado, rematar4nse mejor postor sl~uientes 
propiedades: a)-Pinca rústica •santa Isabel•, CO· 
marca de Nejapa, jurisdicción de Managua, quince 
hectáreas extensión superficial, más o menos, de 
las cuale~, diez y seis y media manzanaa son te
rreno cj•dal y el resto propias, sin que se Eepa 
donde estin unas y otras, conteniendo casa cañón 
arlezonado madera CJladrada, con corredor sin en· 
ladrillar y paredes· enchapadas, cultivada· ron parte 
cha¡¡üite co11 tres encierros de potreros, separados 
cercas alambre púas, cercada por todos sus rumbos 
con alambre, estos iindero5: Orienté, carretera P•· 
vimentada a Oiriamba, •Quinta Angélica•, de doi'h 
Angélica de A·güello; Poniente, finca Cdstóbal Ve· 
'4squcz; Norle, propiedad del General Anastasio 
Somou, antes de José del Carmen Plores¡ Sur, te-., 
rreno que fué de uan P.1blo Solls, hoy de Luis 
Palazlo y el de Crlstób1I Velá~quez. b)-Pinca rús· 
tic11, comarca de N japa, jurisdicción de Managua, 
formt irregular terreno ejidal de una herlárea y 
cuatro mil sesenta y tres metros cuadrados de ex· • 
tensión superficial, estos lindero:1: Oriente, c1mino 
de Ticomo enmedio, terrenus de D onisio• Prado; 
Poniente, carretera pavim~ntad« enmedio, propie· 
dad de Alfonso Estrada¡ Norte. propiedad de 'P. 
Aif. edo Pell19 y Cia. ltda •, antes Ernegto Per· 
ránde1¡ Sur, terrenos d~ Abraham Argüe11o, hoy 
Alfredo Bequillard. . 

Ejecución Gustavo Córdoba contra Luis Quesada .. 
Avalúo o precio fijado por las partes: treinta mil 

córdobas en conjunto. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

dieciséis Mayo, mil novecientos cu~rentisiete.-Luls 
Zúíliga Osorio.-Pedro Pernfndcz U., Srin, 

' 10~7 3 2 

N9 1318 , 
Once mai'lana diecisiete junio próximo entrante, 

local esle Juzgado, re.mataránse mejor postor ur
bana situada Esquipulu, este 0.!partamento, con
sistente: Casa cañón, diez varas largo, cinco ancho, 
cubierta tejas, paredes embarro, en un solar de 
dieciocho. varas frente por treinta varas fondo, todo 
llndantr: · Oriente, de Josifana Monzón; Occidente 
y Norte, de Modesta Zúnig1¡ Sur, calle enmedio, 
de José Carmen Cljina. 

Véndese ejecución de Maria Oalán viuda de 
Piares a justiniano Martfne1. _ 

Base un mil doscientos córdobas. 
Oyense posturas. . 
s,cretula juzgado Distrito. Mataga_lpa, diecisiete 

Mayo, mil novec:ientos c1mcntisiete.-(f) J. Angel 
Rizo, Srio, • 1895 3 l 
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NQ 1316 •. cenle Campos, Benito Rojas; fstP, mediando calle, 
Josefa Llnarte; Oeste, Gabriel Roju. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Diswlto. león doce, Marzo mil no· 

vccientos cuarentistete.- J. R. Saborlo E., Srio. 
679 3 1 

Por dificil división entre heredero9 subastaráse, 
rematándose a cuerpo cierto en mejor po1tor, a las 
once~e la mañana del dos de Junio próximo, 
solar de once metros frente a •Tercera Calle t:Jor· 
este de -esta ciudad perteneció a Josefa Mor11 de 
Abraham. Lindante: Oriente, el de Zalla Mora . 
de Des1ureault¡ Poniente y Sur, los ~e Clpriana - NQ 790 
Mora; y Norte, la calle. Ludia Pérez, solicita Titulo Supletorio lote terre• 

Oiranse propuestas en mi Oficina Abogado en no situado La Virgen, jurisdicción de Rivaa, limllm· 
Avenida Bollvar, no menores dos tercios veintl· do: ·oriente, Rosendo Vflchez; Poniente, sucesores 
cuatro mil córJobas en que lu.é valorado. 1 Félix Antonio Hurtado; Norte, Petronila Avilés; y 

Mide treinta metros fondo. Sur, camino público del Tránsito. 
Coherederos podrán usar tanteo dentro cuaren: Oposición término lei,tal. 

tiocho horas siguiente .remate. Secrebrla Juzi,tado Dlstríto Rivas, veintiuno Mar• 
juzgado Partidor bienes Josefa Mora de Ab~aham. zo, mil novecientos cuartnlislete.-0. Om:Ja M., 
Managua, doce del dta dleci&fete Mayo, mil no- Srio. • · 674 3 \ 

vecientos cuarenlísiete.-Salv. Guerrero M .. Srio. 
1093 3 1 

. NQ 132\ 
A las nueve de la mañana del dla !ltt'les dos de 

Jun·o próximo venidero, en virtud de expropiación 
decretada por el fisco de Nicaragua. contra la 
Scherlng Kablbaum Aktiengesselschaft, de Berlln, 
Alemania, subastaránse en el mejor postor en rl 
local eale juzgado la! siguientes Marcas de fábrica 
y Comercio y Ncmbres Cornerciale9: NQ 2935 Ar· 
canal; N9 2928 ArtbiJ?on; N9 29'21 Atophan; N9 
2927 Atophanyl; N9 2926 Cylotroplna; N9 2936 
Medina!; N9 2917 Neotropina; N9 1863 Neutralon¡ 
NQ 1881 Progynon; NQ 1880 Representación de un 
Anl!ulo; N9 1870 Sclectan; NQ 1849 Sintalina; NQ 
1342 Schrring (dibujo); NQ 1476 Schering (nombrr); 
NQ 2918 Schering-Kahlbaum; NQ 1867 Solganol¡ 
NQ 2916 Uroselectao; No 2933 Urotropina; N9 
2937 Veramon; NQ 1868 \fa91no. · 

Precio cada marca: cien córdobas. 
Total: dos mil córdobas, base subasta. 

N<¡l 791 
leonte Jiméntz, solicita Titulo Supletorio, lote te

rreno, situado Popoyoapa, jurisdicción Rivas, limi· 
tando: Oriente, MarcM Castillo; Poniente, Narciso 
Bejarano, cal!e interpuesta; Norte, AgusUn Caravaca; 
y Sur, Alberto Bejarano, calle .interpuesta. 

Oposiciones término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, veinte mar· 

zo, mil novecientos cnarentiaiete -Q .. Oarcla M.1 
Srio. 073 3 1 

NQ 827 
• f, ancisco Alemán, pide Titulo Supletorio, finca 
111~1ic1, jurisdicción San juan del Sur, ciento cln· 
cuenta manzanas. terreno, lindando: Oriente, fell· 
pe Lovos; Poniente, Félix Montiet: Norte, Nlcanor 
Cruz¡ Sur, José Membrcil.o. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil D:strito. Riva9, veintidós Marzo, 

mil novecientos cuarentisiete.-0. Oarcla M., Srlo. 
0) cnse posturas legales. ' 684 3 1 

Dado en juzgado 19 Civil del Distrito. Mana· NQ 1213 
litºª• catorce de Marzo de mil~novecienlos cuarenta Adela Zamurla, pide Titulo Supldorlo, un solar-
Y siete.-A. Selva, Se:retario. - de maniana tres nartos, jurisdicción Ditiomo, limi· 

1099 3 1 tando: Norte, solar Reyes Maltez; Sur, Eugenio 
~'"'"""====,,,...====--=------==- Acevedo; Oriente, Salomón Acosta; Poniente, José 

Benicio Atvarei. TITULOS SUPLETORIOS 
N9 764 

Pedro Cino, sollcila Titulo Supletorio, rústic~ 
ésta jurisdicción, una manzan•, linda: O. i nte, Ge· 
rónimo Mart!nez, y Rosa Hondoy; Ponirnte, herede· 
ros Ana Cano, camino interpu!sto; Norte, Mercedes 
:-.urind1; Sur, Concepción Homioy, _calltPn en rpe· 
dio. 

Vale Cien C'Jrdobas. , 
Opoilción preséntese término legal. 
juzgado Local Clvil.-Masaya, diez y ocho Mar· 

zo, mil novecientos .cuarenta. y siete.-V. Velázquez, 
Srio. 670 3 1 

N~ 773 
Méllda Sandoval de Rivera, solicita Titulo Suple

torio lote de terreno como de doce manzanas ex· 
tensión, sitio, jurisdicción Nandaime este~ Departa· 
mento, dentro siguientes linderos: NorlP, terreno• 
de Ismael Peralta, Eduardo Ar~úello e Isabel San· 
dovaJ¡ Sur, los de joaquln Medina. A¡¡tuslln Quinta· 
nllla y Eduardo Argüello; Orle'.lte, Eduardo Argüe· 
tlo y Ponientt, los de Augusto Argilello. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Orinada, 
diez de Marzo de mil novecientos cuarenta y siete. 
-Serapio Vela, Srio. 680 3 1 

NQ 774 . 
Dilla Pérez Sánchez, solicita Titulo Supletorio 

unión hermanos, casa y solar, barrio Subtiava, lin. 
dante: Norte, Rosa Lopez, Ju1ma Vane¡as; Sur, Vi· 

Quien crea tener derecho preaéntese dentro de 
término legal. 

Juigado Civil del Distrito. 
de Abri1 de mil novecientos 
Alberto Jarquln, Srlo. 

Granada, veinticuatro 
cuamita y 9iete.-C. 

1130 3 1 

N9 792 
Máximo Obando, solicita Titulo SupletOrio, lote 

terreno, situada comarca Convenio, esta jurisdicción. 
Linderos: Oriente, Lorenzo Sugrañes, Pedro Osorio; 
Punlente, Sime6n figueroa; Norte, Teófilo flguc.
roa; Sur, Juan Pineda. 

Opónganse t~rmino legal. 
· juzgado Primero Civil. León, ve1nte Marzo, mil 
novecientos cuarenlísiete.-S. Mayorga h., Srio. 

672 3 l 

No 778 
Carmen Rojas, soticlb T11ulo Supletorio de un ao· 

lar de quince por trt.inta varas, situado h1cia et 
Norte de la población, linderos: Oriente, lldefonso 
Acevedo; Poniente y Sur, predio de Anselmo Guido 
y Norte, calle pública; estimado su valor en ocben· -
ta córdobae. 

juzgado Local Civil. Sinta Terru, diez y nueve 
de Marzo, mil novecientos cuarenta y siete -J. H. 
C irdero, Srio. 688 3 1 

NQ 763 -
Feliclano Mesa, solicita Titulo Supletorio, cau y 

solar, barrio Calvario, está lindante, Oriente, jusi!· 
na de Baca; Occidente, Bllltuar Alonzo; Norte, Car
los Outiérrez; Sur,· P1blo Reyes. 
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Opónganse legalmente. _ glleoae cab,za de familia, 101lclta a titulo 

)uz~ado Distrito. Cblnandej!'t, dieciocho Marzo, gratuito cien hectáreaa de terreno nacional 

mil doveclento1 cuarentisiete.-H. Monte6j~g;\Srlo. iltuado en Laa Mloltaa de aquella jurls· 

MARCAS Df FABRICA 
NQ 1028 

As'9ocialed Pen Corporatlon, de, New York, Es· 
lados Unidos de Am~rlca, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

EVER.LAST. 
pan: Plumas fuentes, lápices mecánicos y combl· 
naciones de pluma y lápiz. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de fornento. M1na~u11 veintiuno de 

Abril -de mil novecientos cuarenta y slete.-fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 885 3 l 

N9 1029 . 
Tbe fireetone Tire & ~ubb~r Company, de 

Akron, Ohio, Estados Unidos de Am~rlc1 1 median
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

VELOFLEX~ 
para: P:ástico semejante al cuero y/o material de 
resina slntétie1;· cuero artificial comprendiendo un 
plástico y/o material de ruina slntétlcC ' 

Oyense oposiciones t~rmino le~al. 

Ministerio de fomento." Managua, veintiuno de 
Abril de mil nc.vecicntos cuarenta y slcte.-fer· 
nrndo Morales L., Oficial Mayor. 886 3 1 

' - NQ 1031 
LH Successeurs de f. Cazannve, Maurice Cla· 

vieres & Cle., de Bo: deaux, Francia, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de ette domicilio, solicita registro de la Marca de 
fábrica y Comercio consistente en el nombre 

BLACI{ HEAD RUM 
escrito en una etiqueta de fondo blanco y acom 
pañado de la representación del busto de un ne· 
grito dentro de un marco de fondo rojo, para pro
teger: Rones de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnish~rio de fomento. Mana¡zua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cu11renta y siete.- fer· 
nando Morales l., Oficial Mayor. 

888 3 1 

CONVOCATORIA 
' Np 1~0 . ' 

Se·recuerda que el dla 30 dd presente mc1 es la 
fecha re¡¡;lamentaria de la primera reunión semes
tral en el pre~ente año, de la Junta General de 
Accionistas, en cumplimiento del Art. 27 de los 
l!statutos 

Local de reunión, la oficina de esta 'Institución, 
a las 10 de la maftana. Se suplica puntual asis· 
tencla. 

• Managua, D. N., Mayo 15, 1947.-Junta Dlrec• 
Uva de la Sociedad ~operativa Anónima de Cafe· 
teros de Nicaragua. 1057 15 6 

TERRENOS. MUNICIPALES 

N9 1118 _ 

Ignacio López, mayor de edad, cuadC1, 

agricultor y del domicilio de Matlguu de 

ea&e Departamento, en concepto de oteara· 

dicción, lote que tiene cultivado y dentro 

de eato1 linderos. Oriente, Joaé Santo1 

Sánchez; Occltlente, Alfon10 Membref\o; 

Norte, habel Amador; Sur, Refugio Var· 

gas. 
Quien ae con1ldere con derecho dedóz-

calo termino legal. · 

J elatura Política y Subdelegacf6o de Ha
cienda del Departamento, Matagalpa, diez 

y alete de Abril de mil noveclento1 cua· 

renta y. 1lete.-R. Navsrro P.-F. Atturo 

Mendoza, Srlo. 
E1 conforme. F. Arturo Mendoza, Srlo. 

934 3 1 

N9 1144 
Angellca Aburto, aollclta arriendo 1olar 

Munlclpal, e1ta ciudad, puoto la pila gran· 

de, 1 2 vara. de frente. 1u fondc correa· 

pondlente: Limitado: Norte, pila grande; 

Sur, Calle; Orle.nte, Fernando Zúntga. pro

piedad Mur.lclpal; Poniente, Carlo1 B>lnl

tla. 
Quien 1e crea con derecho, opOngaae. 

.Alcaldía Municipal, Jinotepe, velntlclnco 

de Febrero de mil ·novectento1 cuarenta y 
alete.-Manuel M uf\oz Laca y<>, Secretarlo 

Municipal 
9583 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1149 -

Eduarda Herrera, conocida por Eoma 
Antonia Herrera solicita decláresele herede-
ra unión su hermana Marta Luisa Marttnez, , 
sucesión su madre legitima Adela Cruz. 
i;:Jienes: casa y solar situada esta ciudad, 
limitando: Oriente, Encarnación Tenorio: 
Poniente, plaza San Pedro: Norte, Gabriela 
Garcfa y Rosendo Huiz: Sur, Pedro Ar· 
gueda. 

Oponerse término legal. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

tres de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete. -Moisés S. Cole, Srlo. 1070 1 

N9 l225 
Maria Mercedes Ortfz, solicita declarato· 

ria herederos bienes, derechos y acciones 
su fallecido esposo Daniel González. Resto 
finca rústica media manzana, cultivada ca
fé, chagüite, conteniendo dos casas pajizas, 
lindando: Oriente, predio Bonifacio Gonzá
lez, hoy Francisca Quintero; Poniente, U riel 
Carrasquilla Medrano; Norte, Eulogio Mo· 
raga, hoy José Román González, camino; 
Sur, Ana Herrera; herederos Albina Gon-. 
zález. 

Perjudicados dedúzcan derechos término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito.--Maeatepe, 
seis Mayo mil novecientos cuarentisiete.--R. 
Marttnez L., Srio. 1033 1 
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